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AC U ERDO IMP EPAC/CEE/ 292 /2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/292/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

pARTrcrpAcróH cTUDADANA euE EMANA DE rA connrsró¡v EJEcuTrvA pERMANENTE DE

cApActTAc¡ót'¡ ELEcToRAt y roucacrór.¡ cívrce; así coMo DE rA connlslóH

EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPoS VULNERABTES, A TnlvÉs DEt cUAL SE APRUEBA Et

MATERIAI o¡oÁclco euE sERVrnÁ oe rNsuMo pARA TMpARTTR cApAcrTActoNEs EN

MATERTA DE DEREcHoS potírcos ELEcToRAtEs DE tAs pERSoNAs AFRoDEscENDtENTES.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CG293/2O2O DESIGNACION DE CONSEJEROS ELECTORALES. El treinto

de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo medionie el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Elecioroles

de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoio, Guerrero. Jolisco, Michoocón, Morelos,

Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos;

osí como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de

Morelos, se designó o los siguientes Consejero y Consejero Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono:

2. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión solemne

del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porficipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror este

órgono comiciol en el Esiodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley;

en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho ireinto de septiembre del

mrsmo ono

3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veintiu

en sesión exiroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nqcionol Electorol, se emiiió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Esiodo de México;

AcuERDo tMpEpA c/cEE/292/202s, ouE pREsENTA t-A sEcntl¡níe e.ltcu¡tvA At coNsEJo ESIATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTUro MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

v prnrrc¡rectóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colr¡r¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE ot c¡p¡cltac¡ó¡¡ EtEcroRAt v eouceclóH cívrcr; ¡sí como DE tA

CO¡TNISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VUTNERABI.ES, ¡ TN¡vÉS DEI. CUAT SE APRUEBA EI. MA¡ERIAT oIoÁcTIco auE sERvIRÁ DE INsUMo PARA IMPARIIR

cApAcrrAcroNEs EN MA¡ERrA DE DEREcHoS ¡oúrrcos ErEcToRArEs DE rAs pERsoNAs ATRoDEscENDtENTEs.
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7 oñosConsejero Electorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizobefh Mortínez Gutiérrez
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de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero ElectoroldelOrgonismo

Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorql del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lq Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 
.l.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguienie:

t...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los

Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo
Consejerío Eleciorol del OPt de Morelos; los Consejeríos

Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de

conformidod con lo verificoción del cumplimienio de los

etopos correspondientes ol proceso de selección y

designoción, qsí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes

correspondientes que formon porte integrol del presente

Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el

cumplimiento de los etopos correspondientes ol

procedimienio de selección y designoción y se onolizo lo

idoneidod de los personos ospirontes propuestos, como

Anexo 5).

Moyte

Compos

Cosolez

Mireyo Golly Jordo

Nombre:

Consejero

Electorol

Consejero

Presidente

Poro concluir el

encorgo ol 23 de

ogosio de 2027

7 oños

Periodo:

4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión extroordinorio urgenie delConsejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor lo tomo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/292/2025,auE PRESENTA tA sEcntr¡ní¡ ¡.¡¡cuttvA Ar coNsEJo ESTA¡Ar ErEcToRAr. DEr. tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRA[Es

v ¡anrlctp¡clóN CIUDADANA QUE EMANA o¡ ra co¡¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE oe c¡¡eclrectóN EtEcToRAt v ¡oucectó¡¡ cívtc¡; ¡sí coMo DE rA

CO¡TII¡SIóH EJECUIIVA PERMANENIE DE GRUPOS VUI.NERAsI,ES. ¡ rn¡vÉs DEr cuAI sE APRUEEA EI. MAIERIAI- oIoÁcr¡co Que senvlnÁ DE INSuMo PARA IMPARTIR

cAPActrActoNEs EN MATERTA DE DEREcHoS roú¡¡cos Er.EcToRArEs DE rAs pERsoNAs AFRoDEscENDtENTEs.
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de protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidenio del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono. en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/2021. osí como lo tomo de protesto de lo Moestro Moyle Cosolez

Compos, como Consejero Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento olocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por

el Consejo Generol del lnstiiuio Nocionol Electorol.

5. REFORMA POL|TICO-EIECTORAL DEt AÑO 2023. Con fecho sieie de junio del oño

dos milveintifrés, medionte los decretos números miltrece y mil dieciséis. publicodos en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6200, óo Époco, se reformó el Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Esiodo de Morelos, en moterio político electorol poro goroniizor lo

inclusión de grupos vulnerobles.

ó. DESIGNACIóN DE CONSEJERíRS TSTNTRLES ELECTORALES. CON fEChO VEiNtiSéiS dC

septiembre de dos mil veinticuoiro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos

PÚblicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Esiodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón. Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Queréioro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo. Verocruz, Yucotón

y Zocotecos; osí como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porficulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

7. REFORMA CONSTITUCIONAT FEDERAI EN MATERIA DE PUEBTOS Y COMUNIDADES

INDI GENAS Y AFROMEXICANOS. El 30 de septiembre de 2024 fue publicodo en el Diorio

Oficiol de lo Federoción el Decreio por el que se reformon, odiqionon y derogo

diversos disposiciones del oriículo 2o. de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos. en moterio de Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexiconos.

AcuERDo tMPEPA c /ci9./292/2o2s, auE pRESENIA t A sEcne¡¡nín ¡J¡culrvA At coNsEJo EsIArAt EtEcToRAt DEt" rNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos Et EctoRAr.Es

v ¡anr¡cte¡c¡óH CIUDADANA QuE EMANA o¡ la cou¡s¡ó¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE oE crracttac¡ót¡ ErEcroRAt v rouc¡clóH cív¡c¡; tsí coMo DE tA
col¡tslót¡ EJEcuItvA PERMANENTE DE GRUpos vut NERABIES, ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE ApRUEBA Et MATER¡AI oloÁclco ou¡ srnv¡nÁ DE tNsuMo pARA tMpARTtR

cAPActIActoNEs EN MATERTA DE DEREcHoS ¡olílcos ElEcToRArEs DE rAs pERsoNAs AFRoDEscENDtENTEs.

PERIODO

Z oños

7 oños

7 oños

CARGO

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

NOMBRE

Morío del Rosorio Montes Álvorez

Adrión Montessoro Costillo

Víctor Monuel Solgodo Mortínez
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8. PROTESTA DE TA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATATES ETECTORALES. EI dío

primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono móximo de dirección y deliberoción de este lnstituto Comiciol en el estodo de

Morelos, rindieron protesto de ley onte el Consejo Estotol Eleciorol, en cumplimiento ol

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del

lnstitulo Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre de lo presente onuolidod.

9, INFORME FINAL SOBRE EL REGISTRO, ELECCION Y ASIGNACION DE CANDIDATURAS

DE PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VUTNERABIES. En sesión del Consejo Esiotol

Electorql del IMPEPAC, del 30 de diciembre de 2024 se presentó el lnforme Finol sobre

el Registro, Elección y Asignoción de Condidoturos de Personqs Pertenecientes o los

Grupos Vulnerobles, con el objeto de visibilizor e identificor lo porticipoción y elección

de los personos electos pertenecientes o los cinco grupos (o lo pobloción LGBTI,

Personos con Discopocidod, Afrodescendientes, Adultos Moyores y Jóvenes) en

situoción de vulnerobilidod en todos los corgos de elección populor en el estodo de

Morelos, en el morco del Proceso Ordinorio Electorol Locol, POEL 2023-2024.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0I0/2025. El quince de enero de dos mil veinticinco, el

pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/010/2025, relotivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código Electorol Locol, en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Permqnente

de Grupos Vulnerobles , osí mismo lo Comisión Eiecutivo Permonente de Copocitoción

Electorol v Educoción Cívicq. quedoron conformodos de lo monero siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/292/2ozs, ouE pRESENTA r.A sEcnetnní¡ ¡¡ecur vA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAr DEI rNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos Et €cIoRArEs

v ¡¡nrtc¡¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe re co¡¡rsróH EJEculvA pERMANENTE o¡ capecr¡acróN ErEcroRAr v eoucecró¡¡ cív¡c¡: así coMo DE lA

co¡¡rstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE GRUpos vurNERABrEs, ¡ rnevÉ: DEr cuAr sE ApRUEBA Er. MATERTAI oroÁcrco eue s¡nvt¡Á DE rNsumo ¡ARA TMpARTTR

cApAcrrAcroNEs EN MA¡ERIA DE DEREcHoS polírcos trEcToRAt Es DE rAs pERsoNAs ArRoDEscENDtENrEs.
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Copocitoción

Electoroly Educoción

Cívico

Grupos Vulnerobles

coMtstoN

Pedro

Gregorio

Alvorodo

Romos

Pedro

Gregorio

Alvorodo

Romos

PRESIDENTE

C.P. Morío del

Rosorio Montes

Álvorez

Moyte Cosolez

Compos

INTEGRANTE

Víctor Monuel

Solgodo Mortínez

Víctor Monuel

Solgodo Mortínez

INTEGRANTE
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II. REUNIóN INTERINSTITUCIONAT ENTRE EL IMPEPAC, EL PoDER EJECUTIVo, EL PoDER

LEGISIATIVO, PARTIDOS POIíTICOS Y ORGANIZACIONES DE tA SOCIEDAD CIVI[: "ANÁLISIS

DE LA AUTOADSCRIPCIóN SIMPLE Y CAL¡FICADA DE tAS CANDIDATURAS DE LAS PERSONAS

AFRODESCENDIENTES. El lunes 23 de junio de 2025 en los lnsiolociones del IMPEPAC se

reolízó lo Tercero Reunión lnterinstitucionol entre el IMPEPAC. el Poder Ejecutivo, el Poder

Legislotivo, Portidos Políiicos y Orgonizociones de lo Sociedod Civil: "Anólisis de lo
Auioodscripción Simple y Colificodo de los Condidoturos de los Personos

Afrodescendientes con lo finolidod de revisor. foriolecer, visibilizor y moximizor los

derechos político elecioroles de los personos pertenecientes o los Grupos Vulnerobles,

respecto del "Anólisis de lo Autoodscripción Simple y Colificodo de los Condidoiuros de

los Personos Afrodescendientes".

12. PRESENTACIóN DEL TIBRO TITU[ADO: ..AFRosMoRE[oS: PREsENCIA

AFRODESCENDIENTE, PASADO Y PRESENTE". El miércoles veintisieie de ogosto del presente

oño, en elsolón de Plenos de lo sede de este lnstituio Eleciorol;se reolizó lo Presentoción

del libro titulodo: "AfrosMorelos: Presencio ofrodescendiente, posodo y presente", en el

incluyeron los Testimonios y Reios poro el Ejercicio de los Derechos Políiico Electoroles de

los Comunidodes Afrodescendienies en Morelos.

13. DESIGNACION DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. En fecho veintinueve

de septiembre del oño dos mil veiniicinco, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025, medionie el cuol se designo o lo Moestro en Derecho,

Mónico SÓnchez Luno, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

14. APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPos

VUTNERABLES. Con fecho quince de octubre del oño dos mil veinticinco, en sesión

ordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles, se oprobó el
,,PROYECIO DF ACUERDO QUF PRESENIA LA SECRETARíA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN

EJECLJTIVA PERMANENIE DE GRUPOS VULNERABLES, A IRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL

MATERIAL DIDÁCTICO QUE SERWRÁ DE INSUMO PARA /MPARIIR CAPACITACiONES EN

MATERIA DE DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DF LAS PERSONAS AFRODESCEND/ENTES''.

COXSEJO
E STATA L

E t [cToRAt-

I5. APROBACIóN POR TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE cAPAcI

EIECTORAI Y EDUCACIóN CíVlCl. Con fecho ireinio de octubre del oño

veinticinco, en sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permone

Copocitoción Electoroly Educoción Cívico se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE

PRESENIA LA SECRETARíA EJECIJTIVA A LA COM/SiÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE

CAPACITAC/ÓN ETECIORA L Y EDUCACIÓN Cíuce DEL /NSI/IUIO MORELENSE DE

AcuERDo tMPEPAc/c9E/2i2/2o25,QUE pREsENTA t A sEcntrení¡ ¡.1¡cunvA At- coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v ¡¡nrtc¡¡¡c¡óH CIUDADANA QUE EMANA o¡ Ll co¡r¡tts¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE or crp¡c¡r¡ctór.¡ ErEcToRAt v eouc¡c¡ó¡¡ cív¡ce; tsí como DE tA

co¡t¡tstót¡ EJEcurtvA PER¡I^ANENTE DE GRUpos vutNERABIEs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr. sE ApRUEBA Er MATERIAI o¡oÁcnco out senvrnÁ DE tNsumo pARA tMpARTtR

cAPActTActoNEs EN MATERTA DE DEREcHoS ¡oúrtcos ErEcToRAt-Es DE lAs pERsoNAs AFRoDEscENDtENIEs.
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PROCESOS ELECIORALFS Y PARTICIPAC/ON C/UDADANA, QUE EMANA DE LA COM/S/ON

EJECUTIVA PERMANENIE DE GRUPOS VULNERABLES, A IRAVÉS DELCUAL SE APRUEEA EL

MATERIAL DIDÁCTICO QUE SERWRÁ D-tr /NSUMO PARA IMPARTIR CAPACITAC/ONES EN

MATERIA DE DERECHOS POLf'CO ELECIORALFS DE LAS PERSONAS

AFRODESCENDIENTES. ".

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedentes se somete o consideroción

de esie Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el presente qcuerdo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENC¡A. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo

pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de

los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los

elecciones debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod. móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con elortículo 23, pórrofo séptimo, frqcción V, de lo Constitución

poro el Estodo Libre y Soberqno de Mcrelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función estotol que le corresponde q este Orgonismo Público Locol, en iérminos de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo

Consiitución Locoldispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol

Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los portidos políticos y lo ciuCodonío, en términos de lo normotivo oplicoble.

Seró outoridod en lq moterio electorol y de porticipoción ciudqdono, profesionol en su

desempeño. outónomo en su funcicnomiento e independiente en sus decisiones,

conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

dire ión, ejecutivos y técnicos

Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

stodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo segundo, que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y

exiroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según

AcuERDo tMpEpAc/cEE/292/2029, auE pRESENTA rA sEcn¡rení¡ ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT. DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs

v ¡¡n¡tct¡¡ctór C¡UDADANA euE EMANA or l¡ cotr,tslóH EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ cep¡cr¡¡c¡óN ErEcToRAr. v ¡ouc¡ctóH cívlca; ¡sí coMo DE tA

cor¡lstóH EJEcultvA pERMANENTE DE GRUpos vurNERABrEs, ¡ rn¡vÉg DEt cuAt sE A¡RUEBA Er MAIERTAT oroÁcnco eue srnvrnÁ DE tNsuMo pARA tMpAR¡R

cApActrAcroNEs EN MATERTA DE DEREcHoS poúrrcos Et EctoRArEs DE LAs pERsoNAs ATRoDEscENDTENTEs.

í:,.ri, ,6l18
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seo el coso, de ocuerdo o los términos previsios por lo normotivo oplicoble

lV. En iérminos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnstiiuto

Morelense; coniribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro político; consolidor el régimen de portidos políticos;

goroniizor q los ciudqdonos el ejercicio de los derechos político elecioroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecuiivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí

como promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

ouienticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los

funciones del lnsiiiuio Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo entidod poro el

ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones políiico-electoroles.

Vl. De iguolformo, el numerol ó9 del Código Electorol locol esiipulo que el lnsiituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se iniegro con los siguienies

órgonos elecioroles:

l. El Consejo Estoiol Electorol;

ll. los Comisiones Eieculivos Permqnentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Disiriioles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y esie Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que

el Consejo Estoiol es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimienio de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moierio electorol y se integro por:

L Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido político con registro o coolición.
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Vlll. Asimismo, el ortículo 29, frocciones I y lV, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del

Consejero Presidente o Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo representoción legol y odministrotivo

del lnstituto Morelense, siendo responsoble en términos de lo estoblecido en el Titulo

Cuorto de lo Constitución Federol; odemós de que lo representoción electorol se

ejerceró de monero conjunto con los presidentes de los comisiones ejecutivos

permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su otribución suscribir, junto con el

Secreiorio Ejecutivo y los presidentes de los comisiones ejecutivos. los convenios que

seon necesorios con el lnstituto Nocionol y otros outoridodes de cuolquier orden de

Gobierno, que se requieron poro cumplimienio de los otribuciones del lnstituio

Morelense previo ouiorizoción del Consejo Estotol Electorol.

fX. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, porrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol

Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

X. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Esioiol, son los siguientes:

/. De Asunlos Jurídícos;

ll. De Orgonizoción y Partidos Po/íficos;

lll. De Copaciloción Eleclorol v Educoción Cívico:

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Civdodono;

Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profesiono/ F/ecforo/ Nocionoi;

Vll. De Queios;

V lll. D e Ironspore nciq;

lX. De Fiscalizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Forfalecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción

en /o Particípoción Político.

Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndrgenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.
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Xl. El ortículo 88 Bis del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos, refiere que, los comisiones ejecutivos permonenies

y temporoles. por conducto de su Presidenie cuenton poro el cumplimienfo de

sus funciones con los siguienies otribuciones genéricos:

l. Eloboror su propuesio de progromo onuol de octividodes poro que

seo incluido en el Progromo operotivo Anuol del lnstituto Morelense;

ll. supervisor, vigilor y coodyuvor con los unidodes Administroiivos

respectivos del lnsiituto Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;

lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;

lV. Formulor observociones y direcirices o los Unidodes

Administrotivos del lnsiiiuto Morelense;

V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administroiivos

del lnstituio Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción

deniro del término poro el cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós Comisiones

Ejecuiivos del lnsiituto Morelense;

Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;

Vlll. Presentor ol Consejo Estotol, los propuesios de reformo o lo
normotividod inierno del lnstituto Morelense que le competo;

lX. Presentor ol Consejo Esiotol un informe onuol de octividodes de lo

comisión, y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol

osílo requiero;

X. Conocer los informes que deberón ser preseniodos por los titulores

de los óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio,

conforme ol colendorio que onuolmente opruebe lo Comisión;

Xl. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter

operotivo, presupuesiol y odministroiivos poro el buen desempeño

de los otribuciones de lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones

reglomentoriqs, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós

disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su
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función.

Xll. El ortículo 91 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que lo Comisión de Grupos Vulnerobles tendró los

siguientes otribuciones:

t...1

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de

iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y

Lineomientos necesorios poro que el Instiluto cumplo con los

principios indicodos en lq frocción onierior o fovor de los

grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos lqs octividodes y toreos del lnsiituto se

respelen los principios indicodos en lo frocción primero de

formo tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos insiitucionoles se fovorezco lo

porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus

opiniones y propuesios;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que

voyon o tener efectos direcios hocio uno o vorios grupos

vulnerobles, existq lo porticipoción y consulto de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles

relocionodos con los grupos vulnerobles, verificondo que no

se controríe el lenguoje incluyente y no genere discriminoción

por recreor estereotipos o prejuicios;

Vll. Revisqr que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo

vido público y pol'iico de los grupos vulnerobles esté

gorontizodo, y emito opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono, Sistemo Broille,

ojustes rozonobles, iextos en lecturo fócil, en todos los

publicociones y octividodes institucionoles, poro su fócil

comprensión de los grupos vulnerobles; y

lX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod

oplicoble.

t...1

Énfosis es oñodido
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Xlll. De lo mismo monero, el numerol 90 del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Eiecutivo de Copqcitoción Electorol v Educoción Cívico, los siguientes:

t...1

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienlo de /os progromas,

proyecfos y ocfivídodes que desoro//e lo Dirección Ejecufivo de

Copociloción Electorol y Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de /os

programos y proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implemenfor progromas y proyecfos

Adicionoles ol programa onuoi de ocfividodes de /o Dirección

Ejecutivo en f uncíón de /o disponibilidod presupuesfo/;

lV. Aprobor los programos de copocitación en moterio de

Porficipación Cíudodono, osí como e/ confenido de /os moferioles,

monuoles e insfrucfivos de educoción cívico, copacitoción

electorol y porlicipoción ciudodono, y

V. Eloborar y rendir o/ Conseio Esfofo/ Ios informes y dicfómenes

derivodos de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su

conocimiento o oprobacíón.

t...1

XlV. ónonno suPERtoR DE DtREcc¡ótt v DEUBERActór,¡. oe conformidod con et

oriículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es el órgono

superior de dirección y deliberoción del lnstiiuto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XV.ATRIBUC¡ONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT. Ahoro bien, el ordinol 78,

frocciones l, XLV y LVl, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, esioblece los otribuciones del Consejo Estoiol Eleciorol, respecto de

llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

dictondo iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbiio de su compeiencio y los demós que le confiere

el propio Código y oiros disposiciones legoles

XVl. Lo discriminoción es uno próctico coiidiono, cuyos componentes se on

incrusiodo en lo culturo nocionol, lo cuql se puede comprender como: "la f orme en que
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/os re/ociones socio/es de un grupo son esfrucfurodos y modelodos, osícomo lo manero

en que esos formos son experimentodos, enlendidos e inferprefodos" (Founce, H:2001).

En este seniido, el Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción (CONAPRED),

entiende por grupos vulnerobles, o oquellos grupos socioles que ol tener

constqntemente menores oportunidodes y un occeso restringido o derechos. se

encueniron en uno situoción de desventojo con respecto ol resto de lo sociedod; en

ese sentido, son oquellos grupos que por sus condiciones económicos, socioles,

culiuroles, psicológicqs, físicos, por preferencios sexuoles. origen étnico o nocionol, por

género, edod, condiciones de solud, por discopocidod u otros, pueden ser privodos u

obstqculizodos en el pleno goce y ejer:icio de sus Derechos Humonos.

Dentro de estos grupos, se encuentron los personos de lo Comunidod LGBTIQ+, los

Adultos Moyores, los Personos con Discopocidod, los Jóvenes, Personos

Afrodescendienles, mujeres, infonciqs, personos indígenos, personos con

enfermedodes, personos que viven con VlH, personos migrontes, personos privodos de

lo libertod, entre otros.

Lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos (CPEUM), en su ortículo primero,

preciso que todos los personqs gozorón de los derechos humonos reconocidos en lo

Constitución y en los trotodos internccionoles de los que México seo porte o hoyo

suscrito, osí mismo, de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró

restringirse nisuspenderse; en ese seniido, señolo que todos los outoridodes, en elómbiio

de sus competencios, tienen lo obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor

los derechos humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod, y que quedo prohibido todo

discriminoción motivodo por origen étnico o nocionol, el género, lo edod, los

discopocidodes, lq condición sociol, los condiciones de solud, lo religión. los opiniones,

los preferencios sexuoles, el estodo civ I o cuolquier otro que otente contro lo dignidod

humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los

personos .

Comité de Derechos Humonos del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos

efine lo discriminoción como: "...todo distinción, exclusión, restricción o preferencio

que se bosen en determinodos motivos, como lo rozo, el color, el sexo, el idiomo, lo

religión, lo opinión político o de otro índole, el origen nocionol o sociol, lo propiedod, el

nocimiento o cuolquier otro condición sociol, y que tengon por objeto o por resultodo

AcuERDo tMPEPA ctciE/292/2o2s, auE pRESENTA tA sEcner¡nír ¡¡ecunvA At coNsEJo ESTATAt Et EctoRAt DEr tNsTrTuro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es
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onulor o menoscobor el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de iguoldod,

de los derechos humonos y liberiodes fundomenioles de iodos los personos..."

Históricomente exisien grupos de poblociones que, debido o olguno de estos

corocierísticos hon sido sistemóticomenie discriminodos y ofectodos en el

reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos humonos. En México, lo Comisión

Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción (CONAPRED) señolo que se entiende por

Grupos Vulnerobles, ol grupo de personos que viven en situoción de discriminoción y

vulnerobilidod:

o) Adultos moyores.

b) Personos ofrodescendientes.

c) Pueblos y personqs de comunidodes indígenos.

d) Personos migrontes y refugiodos.

e) Mujeres.

f) Niños y niños.

g) Personos con discopocidod.

h) Personos que viven con VlH.

i) Diversidod sexuol.

j) Personos jóvenes.

k) Trobojodoros del hogor.

Con ello se odvierte que los personos que iniegron lo sociedod, en tqnto outónomos,

tienen distintos formos entender el mundo, definidos como el conjunto de intereses,

preferencios. volores, creenciqs, contenidos éticos y culturoles que codo persono en lo

individuol como porte de un todo considero volioso poro llevor o cobo sus plones de

cobo sus plones de vido sotisfoctoriomente y de ocuerdo o sus propios fines en el ómbito

en donde se desorrollon.

En este contexto, lo discriminoción es lo negoción del ejercicio iguolitorio de liberiodes,

derechos y oportunidodes poro que los personos tengon posibilidodes iguoles de reolizor

sus vidos. Es decir, lo discriminoción excluye o quienes lo sufren de los veniojos de Io

vido en sociedod, con lo consecuencio de que éstos se distribuyen de formo desiguol e

injusto. Lo desiguoldod en lo distribución de derechos, libertodes y otros ventojos de lo

vido en sociedod provoco o su vez que quienes son sujetos o ésto son codo

susceptibles de ver violodos sus derechos en el fuiuro.
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Los derechos políticos y electoroles estón reconocidos y gorontizodos poro todos los

personos por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como por los

trotodos internocionoles de los que el Estodo mexicono seo porte y por los propios

constituciones locoles.

En ese sentido, no puede posor inodvertido que desde que se implementoron los

occiones ofirmotivos, estos: "...F1)eron esfob/ecidos poro revertir cuolquier desiguoldod

en el ejercicío de los derechos polílico-elecforoles. En principio, son femporo/es. pues

deion de exislir cuondo olconzon su obiefivo; proporcionoles, porque no pueden

producir uno desig uoldod moyor o /o que buscon eliminor; y rozonobles y obiefivos, pues

responden ol inferés en remediar uno sifuoción de iniuslicio poro un secior

determinodo..." .

No podemos dejor de posor desoperc bido que el proceso electorol 2020-2021, ho sido

el mós gronde de lo historio reciente en México, en lo que los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles, el lnstituto Nocioncl Electorol. los Tribunoles Electoroles Locoles, los

Solos Regionoles y lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción implementoron ocuerdos odministrotivos, sentencios, tesis y jurisprudencios

poro gorontizor el pleno ejercicio de los derechos políticos electoroles de todos los

personos medionte y moximizor osísus Cerechos.

Es osí que vole lo peno señqlor como ontecedentes "...1o oporición de lo cuoto de

género del 2002 estuvo ocompoñodc de los primeros oños en donde el entonces

lnstituto Federol Electorol (lFE) y elTriburol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

comenzoron o tener moyor incidencio en lo político electorol mexicono.

En mqterio jurisdiccionol, eITEPJF comenzó o intervenir en lo vido interno de los portidos

políticos con lo sentencio SUP-JDC-z81/2002 y lo jurisprudenciq 312005, referentes o los

elemenios mínimos en los estotutos de los portidos. Con lo reformo de 2008 se fortoleció

lo cuoto de género ol oumenlor o 40% el mínimo de condidoturos femeninos. Tombién

combió lo integroción de lo representoción proporcionol ol precisorse que debíon

integrorse por segmentos de cinco condidotos y en codo uno no podío hober mós de

tres condidotos del mismo género. Y, con lo último reformo de 2014, se introdujo el

rincipio de poridod de género. Hoy que mencionor que los vqcíos de lo normotividod

fueron evidenciqdos con lo oplicoción de lo ley, pero esios fueron subsonodos en

diversos ocosiones por el TEPJF y el lNE, quienes integroron el principio de poridod

horizontol y de esto formo influyeror en lo integroción de los primeros Congresos

AcuERDo tMPEpA c/cEE/2921202s, auE pRESEN¡A rA sEcner¡ní¡ ¡.lecunvA At coNsEJo EsTATAL Er.EcfoRA! DEt- tNsTtTUro MoRETENsE DE pRocEsos ErEctoRAt Es

v penrtcleectóN C¡UDADANA QUE EMANA o¡ te co¡¡tsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ c¡¡ecr¡cróN E[EcToRAr. v ¡ouc¡clóH cívlc¡; ¡sí coMo DE tA
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poriiorios o nivel nocionql y subnocionol..."

En este sentido es preciso señolor que, los cuotos de género fueron los primeros

occiones ofirmoiivos que oporecieron en lo legisloción mexicono, y su fortolecimiento

estuvo ocompoñodo de uno continuo poriicipoción de los orgonismos de

odministroción electorol y jurisdiccionol electorol y con el inicio de lo reformo del oño

2014, con lo que se integró el principio de poridod; tombién orriboron los elementos poro

lo creoción de nuevos cuotos y con ello meconismos efectivos de porticipoción de los

grupos históricomenie vulnerodos.

Poro el Proceso Eleciorol 2020-2021, el INE medionte los ocuerdos odministroiivos

diversos, INE/CGl8/2021 e INE/CG160/2021 estobleció un conjunio cuotos mínimos

poro gorontizor que lo Cómoro de Diputodos y Diputodos tuviero, en su integroción, ol

menos 30 personos indígenos, 08 personos con discopocidod, 04 personos ofro

mexiconqs, 03 personos de lq diversidod sexuol y 05 personos mexiconos migrontes y

residentes en el extronjero por represenioción proporcionol, ello en ocotomiento o los

sentencios SUP-RAP-I21/202A y ocumulodos, y SUP-RAP-21/2021 y ocumulodos de lo
Solo Superior delTribunql Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

XVll. Medionte lo reformo político eleciorol, que fue publicodo con fecho siete de

junio del oño dos mil veintitrés, medionle los decretos números mil trece y mil dieciséis,

publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6200, óo Époco, se reformó

el Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos y lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, se estoblecieron por porte del legislodor

los boses que hobríon de observorse por porie de los outoridodes electoroles

odminisiroiivos y jurisdiccionoles, osí como los portidos políticos, en moterio de inclusión

de Grupos Vulnerobles, Comunidod LGBTI, con Discopocidod, Afrodescendientes,

Adultos Moyores y Jóvenes), que fomenton, visibilizon y moximizon lo porticipoción

político de estos personos.

XV¡ll. Los derechos de los personos ofromexiconos del estodo de Morelos, incluyen el

reconocimienio en lo corto mogno, osícomo su existencio como porte de lo diversidod

culiurol del estodo, el derecho o lo identidod y culiuro, el occeso o lo justicio y

protección contro el rocismo, incluyendo iombién lo porticipqción en lo vido político y

sociol

X¡X. En otención o los considerociones onteri ores, el presente ocuerdo conliene el
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moleriol que tiene por objetivo, ser insumo poro importir copocilociones en moieriq de

derechos político-elecloroles de los personos ofrodescendientes, con motivo de los

posibles solicitudes que hogo lo ciudqdonío y/o olguno dependencio ol respecto,

proporcionondo los elemenlos sustontivos sobre el reconocimiento de los derechos de

los personos perlenecientes o los comunidodes ofrodescendientes.

En ese senfido, este Consejo Eslotol Electorol, opruebo el moteriol didóctico poro que

seq utilizodo, mismo que corre ogregodo como ANEXO ÚrulCO el cuot formo porte

integrol del presente ocuerdo.

Por lo onterior y de conformidod cor los ortículos 2, 41, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pÓrrofo primero de lc Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos:23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos:63,65, óó, froccionY,69,7l,78, frocciones Xllly XlV,79, frocciones

ly lV, 83,84, pónofo primero, 38 Bis,90,91 Quóter,98, frqcciones ly V, 101, frocciones

XVll y XVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos. este Consejo Estotol Eleciorol, emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estqtol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo,

con bose en lo expuesto en lq porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el mqteriol didóctico que serviró de insumo poro importir

copocitociones en moterio de derechos político-electoroles de los personos

ofrodescendientes, mismo que corre ogregodo como ANEXO ÚrulCO el cuolformo porte

integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecufivo poro que publique en lo pógino oficiol de

internet del lnstitulo Morelense de Prccesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono el

presente ocuerdo en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

instituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuerncvoco, Morelos, el dío cuotro de noviembre

AcuERDo tMPEPAc/cEE/292/202s, euE pRESENIA tA sEcnetaníe r.¡ecur vA AL coNsEJo ESTATAt EtEcroRAr DEr. rNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
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del cño dos mil veinticinco, siendo I doce horos con veintiún minutos

MTRA. GALLY RDÁ NC Z IUNA

c EJ PRESIDENTA CRETARIA EJEC VA

CONSEJ ERIAS ELECTORALES

CONSEJO
E STATA L

E I. F CTO RAL

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADR¡AN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ '

CONSEJERA ELECTORAL.

C. P. MARíN OTT ROSARIO MONTES
Árvnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS
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LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

'r ).
t ,¡. i r.

t

tIC. OMAR DAMIÁÑ GOMÁLEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

OSCAR JIRAM VÁZQUTZ tIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA
ESQUIVEL

ENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA

MORETOS

EVA ALIANZA MORELOS
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DTRECCIóN EJEcurvA DE
cAPActracróN ErEcroRAr
roucec¡óx cfvlc¡
Y PARTrcrPAcróN ctUDADANA

CoMIs¡ÓN EJEcUTIVA PERMAÑENTE

dc GRUPOS VULNERABTES

RETOS Y DESAFIOS

De las Comunidades Afrodescendientes

Continuar con el trabajo de promoc¡ón y difusión del
poder comunitario al interior y exterior de sus
comun¡dades.

Vínculos permanentes con las personas que acced¡eron
a través de una calidad de grupos vulnerables a un
espac¡o de representación pública, con la finalidad de que
trabajen por las comunidades a las cuales representan.

Promover el reconocimiento de las mujeres
afrodescendientes que han trabajado a favor de los
derechos políticos electorales de sus comun¡dades.

a

a

a
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orneccró¡r EJEcutvA DE
capacrtacróN ErEcronAr
¡ouc¡cróx clvrc¡
v p¡nnclptclóN ctUDADANA

coMIsIÓN EJEcUf IVA PERMANENT€

da GRUPOS VUTNERABLES

RETOS Y DESAFíOS

lnstitucionales

Promover los derechos
personas Afrodescend ¡entes.

político-electorales de las

Promover que los partidos políticos fomenten el acceso
efectivo a la participación política de las personas
Afrodescend ientes.

Continuar invitando y convocando a las personas
Afrodescendientes, organizaciones soc¡ales e
instituciones públicas, a las actividades institucionales que
promuevan la participación política de los Grupos
Vulnerables.

.a

a
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da GRUPOS VUINERABI'Es Efemérides y Días conmemorat¡vos de las
Personas Afrodescend ¡entes

27 de enero -Día Estatal de las Personas Afromexicanas.

1 de marzo - Día de la Cero Discriminac¡ón.

21 de marzo - Día lnternacional de la Eliminación de la
Discriminación Racial.

18 de junio - Día lnternacional para Contrarrestar el
Discurso de Odio.

25 de julio - Día Internacional de la M ujer
Afrodescendiente.

31 de agosto - Día lnternacional de los Afrodescendientes.

18 de diciembre - Día lnternacional del Migrante.

a

a

a

a

a

a
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Afromexicanos o afrodescend¡entes
en el estado de Morelos.

DIRECCION EJECUTIVA DE
clpactteclót EtEcronaI
EDucAcróN cfvrcA
Y ptnttclpac¡óN ctUDADANA

Es así que, según datos del lnforme estadístico sobre el número de personas que
pertenece a alguna población históricamente vulnerada en el estado de Morelos:
personas de la diversidad sexual, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad
y afrodescendientes presentado por el IMPEPAC , establece que en el estado de Morelos,
de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020,38 331 personas se reconocen como
afromexicanos o afrodescendientes, que representan el 1.94o/o de la población, el municipio
de Hueyapan tiene el menor porcentaje con 0.36% (siendo el municipio con mayor número de
personas que se autorreconocen como indígenas, pareciera que en ese municipio son
categorías excluyentes) y mientras Puente de lxtla 3.610/o se reconocen como afromexicanos o
afrodescendientes, tiene una desviación de 0.00856231400919472.

Los municipios de Coatetelco, Hueyapan, Tetecala, Tlalnepantla y Zacualpan tienen menos de
cien habitantes que se reconocen como afromexicanos, por otra parte los municipios de
Cuautla, Guernavaca, Jiutepec y Yautepec, más urbanizados, tienen más de 3000 personas
que se reconocen con esta identidad.

Fuente. ,nforme estad[stlco soóre €, número de personas que pertenece a alguna poblac¡ón
hlstórlcamente vulnerada en el estaclo cle Morelos: personas de ta diversidad sexual, jóvenes,
adultos mayores, ponsor¡as con discapacidad y afrodescend¡entes. (noviembre, 2022).
https://impepac. mx/1 5434-2/.
https://impepac, mx/wo-
contenVuploads/2023/05/INFORMEo/o20ESTAD%C3o/"8DST¡CO%20GRUPOS0/o20ENo/o20SlTUACl%C37o9
3 N o/020 D E 7o2oVU LNERAB I L I DAD. pdf z8
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En Morelos, en 8 de 33 municipios no hubo personas electas de Grupos Vulnerables

(Reserva de ley)

Amacuzac Atlatlahucan

lantetelco Temoac

Tepalcingo Tetela del Volcán

Tlalnepantla Tlayacapan

27



/

¡-p.pá
.:::#iil].:;,. /

COMISIÓN E JI-CU IIVA I,ERMANLNl T

de GRUPOS VUTNERABLES

_ imp.*)
Pe rs o n as E I ectas Afrod es ce n d i e n tss F"r**'.*n

Diputaciones de Mayoría Relativa.

Grupo Vulnerable: Propietarios Suplentes

Afrodescendientes 0 0

Di putaciones Representación
Proporcional.

Grupo vulnerable:

Afrodescendientes

Grupo Vulnerable:

Afrodescendientes

Propietarios

2

Propietarios

I

POEL2023-2024

0

POEL2023-2024

4

POEL 2023-2024

l9

DIRECCION EJECUTIVA DE
caPActractóN ErEcroRAr
¡ouclcró¡ clv¡cr
v prnfl clplctóN cIUDADANA

Treinta y Tres (33) Ayuntamientos.

Suplentes

2

Suplentes

l0

Reqidurías propietarias electas
pertenecientes: 09 PERSONASEn los municipios de Ciudad Ayala, Coatlán del Rio,

Jiutepec, Jonacatepec, Miacatlán, Ocuituco, Tetecala y
Tlaquiltenango,

)6
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dc GRUPOS VUTNERABTES

Ga nd i datu ras Afrodescend ientes

Grupo vulnerable:

Afrodescendientes

Propietarios

0

POEL2023-2024

0

POEL2023-2024

11

Total

74

DIRECcIÓN EJECUTIVA DE
clpeclnclóx EtEcroRAr
EDUcacróN cfvlca
Y PARTrcrPAcróN ctUDADANA

En términos de la Relación completa de Candidatas y Candidatos Registrados, así como las
sustituciones realizadas ante los organismos electorales, para los cargos de gubernatura,
diputaciones de mayoría relativa, diputaciones de representación proporcional e integrantes de
los ayuntamientos del estado de Morelos.

Diputaciones de Mayoría Relativa.

Suplentes

0

Di putaciones Representación
Proporcional.

Propietarios SuplentesGrupo vulnerable:

Afrodescendientes

Treinta y Tres (33) Ayuntamientos.

Propietarios Suplentes

65

3638

Grupo vulnerable:

Afrodescendientes

25
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coMIsIÓN EJEcUf IVA PERMANENTE Análisis Estadístico de las acciones af¡rmativas de .

candidaturas para personas Afrodescend¡entes :-p"pf")
implementadas por los organismos públicos lec¿lssfrÉ3ffia /

de GRUPOS VUINERABLES

electorales del país en los procesos electorales 2023-2024 y
en el estado de Morelos.

En Morelos conforme lo establece el artículo 179 bis del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos en los registros de candidaturas de las
personas afrodescendientes deberán acompañarse al menos uno de los siguientes
documentos:

l) Garta baio protesta de decir verdad, en la que se precise que la persona se autoadscribe a
la comunidad, misma que deberá ser ratificada personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del
IMPEPAC o una notaría pública.
ll) Constancia del eiercicio de la función pública en torno a los derechos de las poblaciones
afrodescendientes o sus derechos humanos, con al menos dos años de experiencia en el
cargo público, misma que puede acreditarse mediante un nombramiento público, contrato de
prestación de servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente público, o similares.
lll) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el desarrollo de
investigaciones, cobertura periodística, creación de obras artísticas, gestión cultural, litigio,
impartición de capacitaciones, cursos, talleres o similares, o activismo en torno a la defensa y
promoción de los derechos humanos de personas afrodescendientes.
lV) Documentación que acredite la afrodescendencia, hasta en cuarto grado de
ascendencia.

DIRECCION EJECUTIVA DE
capactractóN ELEcToRAL
eouc¡crór cfvrcl
Y PARTtctPAcróN cTUDADANA
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lnforme Final sobre el Registro, Elección y
Asignación de Candidaturas de Personas
Pertenecientes a los Grupos Vulnerables
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
cap¡crteclóx ErEcroRAr
EDucacróN cfvtcA
v plnflclp¡clóN cIUDADANA
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En sesión del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, del 30 de diciembre de 2024 se presentó
el lnforme Final sobre el Registro, EIección y Asignación de Candidaturas de Personas
Pertenecientes a los Grupos Vulnerables, con el objeto de visibilizar e identificar la
participación y elección de las personas electas pertenecientes a los cinco grupos (a la
población LGBTI, Personas con Discapacidad, Afrodescendientes, Adultos Mayores y
Jóvenes) en situación de vulnerabilidad en todos los cargos de elección popular en el estado de
Morelos, en el marco del Proceso Ordinario Electoral Local, POEL 2023-2024.
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Análisis Estadístico de las acciones af¡rmativas
de candidaturas para personas

Afrodescend¡entes implementadas por los
organ¡smos públicos locales electorales del

país en los procesos electorales 2023-2024 y en
el estado de Morelos.

Tabasco:

Auto adscrioción calificada: Gonciencia de identidad indíqena de una persona resoaldada por elementos obietivos
oue deberán oresentar los oartidos oolíticos o coaliciones oara solicitar el reqistro de una candidatura para
ocuDar un caroo de elección oooular en el Proceso Electoral. oue demuestren su vínculo con el pueblo v la
comunidad indígena o afromexicana a la que pertenece y deselrepresenlar.

Constancia de adscripción (indígena o afromexicana): Documento expedido por autoridad indígena o afromexicana,
tradicional, comunitaria o agraria o demás instancias establecidas en los presentes Lineamientos en el que se reconoce a
una persona que pretende ser postulada a una candidatura, como perteneciente a un pueblo y una comunidad indígena o
afromexicana.

Ser expedida por una autoridad indíqena o afromexicana. seqún el caso. tradicional o comunitaria compeGnle ie
la comunidad a la oue pertenece la oersona oue se oretende postular como candidata.

Esnaaifia¡r. lrre ale ]?t¡¡¡ nfrre rrrrr los ta ue se arrncir{arr¡ .rrra Ia nareana rrr¡a ca nrafanrla nrlsfll lar qo¡a¡lila al rrínnr rlrr

con el pueblo v la comunidad indíqena o afromexicana.
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Análisis Estadístico de las acciones afirmativas

de candidaturas para personas
Afrodescend¡entes implementadas por los

organismos públicos locales electorales del
país en los procesos electorales 2023-2024 y en

el estado de Morelos.

a.11rmpepact,/

DTRECCTóN EJEculvA DE
caPActractóN ErEcroRAr
EDucAclóN cfvrca
v panrrc¡pecróN cTUDADANA

Oaxaca

Autoadgcripgién pfromexicana: Es la conciencia de la identidad del conjunto de personas quienes descienden de
personas provenientes del continente africano que llegaron a México durante el periodo colonial, en épocas posteriores o
en la actualidad y se autorreconocen afrodescendientes y afromexicanas por su cultura, costumbres y tradiciones;

Acción afi rmativa afromexicana.
l. Manifestación de autoadscripción afromexicana de las personas candidatas a integrar las fórmulas.
ll. Entre los elementos que deberá reunir una persona para ser candidata al amparo de la acción afirmativa afromexicana,
deberán encontrarse los siquientes tres elementos:
a) Pertenecer a la comunidad afromexicana.
b) Ser originaria de la comunidad afromexicana.

c) Tener liderazgo y trabajo comunitario.

Dichos elementos deberán constar en un documento que emita la autoridad correspondiente y deberán obrar en el
expediente de solicitud de registro de la candidatura.

21
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COMISIÓN EJÉCUf IVA PERMANENTE

de GRUPOS VUTNERABLES
Análisis Estadístico de las acciones af¡rmativas

de candidaturas para personas
Afrodescend¡entes implementadas por los

organismos públicos locales electorales del
país en los procesos electorales 2023-2024 y en

el estado de Morelos.

._^¡mpepact,t
f

DIRECCION EJECUTIVA DE
cAPActractóN EtEcroRAt
¡ouc¡cró¡ cfvrc¡
Y PARTrcrPAcróN cruDADAI{A

Guerrero:

Se estableció que las personas que sean registradas a una candidatura indíg ena o afromexicana deben cumplir con la
autoadscripción calificada, es decir, que deben demostrar la relación y pertenencia a una comunidad indígena ylo
afromexicana.

1. Manifestación de autoadscripción indígena o afromexicana.
2. Acreditación del vínculo comunitario de la o el aspirante, a una comunidad indígena o afromexicana

Acreditación del vínculo comunitario.
De acuerdo a los lineamientos, el vínculo comunitario se podrá acreditar presentando elementos que demuestren:
Haber prestado servicios comunitarios o desempeñando cargos tradicionales.
Haber participado en reuniones de trabajo con el objetivo de mejorar las instituciones propias de su comunidad o para
resolución de conflictos.
Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena o afromexicana.
Reconocimiento de la persona interesada como integrante de alguna población indígena o afromexicana mediante
constancia.

a

a

a

a

a

a
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Análisis Estadístico de las acciones af¡rmativas de

candidaturas para personas Afrodescend¡entes
implementadas por los organismos públicos locales

electorales del país en los procesos electorales

DIRECCION EJECUTIVA DE
clp¡crucróx EtEcronAl
EDucacróx cfvrcA
Y PARTtctPActóN ctUDADANA

a En 27 estados cuentan con Lineamientos ylo acuerdos para establecer las acciones
afirmativas a favor de las personas pertenecientes a los Grupos Vulnerables y en 5 Estados
de la república, tales acciones ya se encuentran regulados o establecidos en su código o ley
electoral, que son el caso de los estados de Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Veracruz y
Morelos.

En 14 estados cuentan con candidaturas para personas Afromexicanas o
afrodescendientes.

06 estados contemplan la Autoadscripción Galificada para el registro de candidaturas
afrodescendientes (Baja California y Baja California Sur, Coahuila de Zaragoza, Guerrero,
Oaxaca y Tabasco).

a

a
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Ley del lnstituto Nacional de los Pueblos
lndígenas (INPI):

En esa misma línea de pensamiento, es importante señalar lo que establece el
artículo 3 de la Ley del lnstituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI):

"...Para cumplir /os fhes y objetivos del lnstituto, se reconocen a los pueblos
y comunidades indígenas y afromexicanas como su,¡'efos de derecho
público; utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas
en los términos reconocidos por el aftículo 2o. de la Constitución Política de
/os Esfados Unidos Mexicanos y /os instrumentos internacionales en la
materia.

DIRECCION EJECUTIVA DE
c¡pactt¡clór EtEcroRAr
EDucactóN cfvtcA
Y PARTtctPActóN ctUDADANA

,.?:,mfiü '*"'l

a

a

Fuente. Loy del lnstituto Nacional
lndfgenas..(29-12-2023). Cáma'a de Diputados del H.
https://www.diputados.oob.mx/LevesBiblio
https://www.d¡putados.qob.mx/LevesBiblio/pdf/LlNPl. odf

Los pueblos indígenas y afromexicano, en ejercicio de su libre
determinación tendrán el derecho de autoidentificarse bajo el concepto
que mejor se adapfe a su historial, identidad y cosmovisión..."

3
de los Pueblos
Congreso de la Un¡ón.
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LTry9
DIRECCION EJECUlIVA DE
CAPACITACIÓN ELECTORAL
EDUCACTÓN CfvtCA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INP!

Reforma al artículo 2 Constitucional

l. La protección de su identidad cultural, modos de vida,
expresiones espintuales y de todos los elementos que integran
su patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad
intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley;

ll. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos,
aportes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad
cultural de la Nación, debiendo quedarinserfas en las modalidades y
niveles del Sisfema Educativo Nacional, y

lll. Ser incluidos en la producción y regrstros de datos,
información, estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo
cual las instituciones competentes establecerán los procedimientos,
métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción..."

Fuente. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas d¡sposiciones del
articulo 20. de la Constitución Polltica de los Estados Un¡dos Mexicanos, en materia de
Pueblos y Comunidades lndlgenas y Afromexicanos..(3010912024\. Diario Ofc¡al de la
Federación.
https:/iM.dof.qob.m)(/nota detalle.php?cod¡qo=5739986&fecha=30/09/2024#ssc.tab=0

lRnoucc¡óN A s7 rENcuAs rN

Reforma al artículo 2
constitucional:
La nación mexicana es única e
indivisible, basada en la
grandeza de sus pueblos y
culturas.

Los pueblos indígenas y
cornunidades af romexicanas

t¡enen carácter de sujetos de
derecho público, con

personalidad jurídica y
patrimonio propio

@ reformaindlgenatraduccion.lnpi.gob.mx

.! ^ Gob¡erno de
,..'"i:, [déxióó G*g.b*e$ación

A(i(ulo (ornpleto en cl Dr¿ro Of(Jl de l¿ feder¡arón. 30 dc sept ernbre 2024

Nuevo decreto presidencial
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DIRECCION EJECUTIVA DE
caPAcrractóN EtEctoRAt
¡oucaclón cfv¡cl
Y plnrrcrpacróN ctUDADANAReforma al artículo 2 Constitucional

El 30 de sept¡embre de 2024 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman,
adiclonan y derogan d¡versas disposiciones del artículo 2o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en mater¡a de Pueblos y Gomunidades
lndígenas y Afromexicanos en los que se destaca:

" ...C. Esfa Constitución reconoce a /os pueblos v
comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su
autodenominación, como parte de la composición
pluricultural de la Nación:

Fuente. Decreto por el quo se reforman, adicionan y derogan dlversas disposic¡ones dol
artlculo 20. de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Pueblos y Comunidades lndlgenas y Afromexicanos..(3010912024). Diario Oficial de la
Federación.
https://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?cod¡qo=5739986&fecha=30/09/2024#osc.tab=0

A 57 LENGUAS

Reforma al articulo 2
constltucional:
La nación mexicana es única e
indivisible, basada en la
grandeza de sus pueblos y
culturas.

Los pueblos indígenas y
comunidades afromexicanas

tienen carácter de sujetos de
derecho público, con

personalidad jurídica y
patrimonio propio

@ reformaiñdl¡jenatraduccion.lnpi.gob.mx

Ailí(ulo (ompleto en el Diario Oficr¿l de la Federacrón, 30 de septrembre 2024

@ ñl¿ii¿8 G-e-beJnación I rNnI4

Nuevo decreto presidencial
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Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades
Indígenas y Afromex¡canas
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DIRECCIÓN EJEcUTIVA DE
cAPActrActóx ELEcToRAL
¡oucncróx clvrc¡
v p¡nrrclp¡clóN ctUDADANA

cttltoorrcnul H
DtErtosvcoiltnD DEs
roftElr¡vmoKrxr!

Cédula básica de
identif icación de pueblos y

comunidades indígenas
y af romexicanas

,i': 00EJ!H0 DE INPI I
L. '. luExlco l

Fuente. ACUERDO por el que se expide el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades
lndlgenas y Afromoxicanas.(0910812024). Diar¡o Oficial de la Federación.
https://www.dof.oob.mx/nota detalle.pho?codiqo=5735635&fecha=09/08/2024#qsc.tab=0

Es importante menc¡onar que, en términos de la reforma a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Pueblos y Comunidades lndígenas y Afromexicanos y de la
expedición del Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades
lndígenas y Afromexicanas se estableció como objetivo el:

"...ldentificar a las comunidades indígenas y afromexicanas con
base en sus principales instituciones políticas, jurídicas,
territoriales, económicas, socrales y culturales en tanto su¡'efos
de derecho público con personalidad jurídica; a fin de
garantizar el ejercicio de su libre determinación y autonomía. A
su vez, esta información alimentará el Srbfema Nacional de
lnformación y Estadística sobre ios Pueblos y Comunidades
lndígenas y Afromexicanas..."

Dando como consecuencia, la emisión del "lnstructivo para el
llenado de la cédula básica de identificación de pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas ".
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DIRECCION EJECUTIVA DE
caPActractóx EtEcroRAt
roucrcrón cfvrc¡
v pannclpectóN ctUDADANAGatálogo Nacional de Pueblos y Gomunidades

lndígenas y Afromex¡canas

cffltoc0 iltctoilrL DE

PIJEBLO$ Y COITUI{IDADE$

rsFflr$ vArloilExrcAilA$

3. Hacer posible que las comunidades de un
mismo pueblo se autoidentifiquen y reinicien
procesos de reconstituciÓn y planeación regional;

9. Ser la base del Sisúema Nacional de lnformación
y Estadística sobre los Pueblos y Comunidades
lndígenas y Afromexicanas... "

Fuente. ACUERDO por el que se expide el Catálogo Nacional do Pueblos y Comunidades
lndfgenas y Afromoxicana8.(09/08/2024). Diario Oficial de la Federación.
httos://www.dof.oob.mx/nota detalle.pho?cod¡qo=5735635&fecha=09/08/2024#qsc.tab=0



¡-p"pá
.:i-iji:r',..::,- /

co'rs roN r.rnarrñ1ru" o"n"r,
de GRUPOS VULNERABLES

¡-p"pá
,-"i:iii'jli*" /

DIRECCION EJECUTIVA DE
crpaclt¡ctóx ErEcroRAr
EDUcacróN cfvrcA
v p¡nt¡crpectóN ctUDADANAGatálogo Nacional de Pueblos y Gomunidades

lndígenas y Afromex¡canas

clTltoGo t{Acroiltl DE

DUETLO$ Y COilIJI{IDADE$

mfGilAS v ArRonEX[fftA$

El 9 de agosto de 2024, fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
exp¡de el Gatálogo Nacional de Pueblos y
Comunidades lndígenas y Afromexicanas cuyo
objetivo establecido fue:

" ...7 . Ser un instrumento de política pública del
Estado mexicano para identificar a los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas del país,
así como sus principales instituciones políticas,
económicas, soc/a/es y culturales, para garantizar el
ejercicio de sus derechos colectivos

2. Permitir identificar quiénes son, cuántos son y
dónde están los pueblos y las comunidades
i n dígen as y afromexi can as;

Fuente. ACUERDO por el que so expide el Catálogo Naclonal do Pueblos y Comun¡dades
lndlgenas y Afromexicanas.(09/08/2024). Diar¡o Oficial de la Fede¡ac¡ón.
httos://www.dof.qob.mxhota detalle.pho?cod¡qo=5735635&fecha=09/08i 2024#qsc.tab=0
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COMISION EJECUf IVA PERMANENTE

de GRUPOS VUTNERABTES

Danza de los Diablos. Afromexicanos de la Costa Chica de Guerrero en el Museo lndígena.
Fuenie. httDs://www,oob.mx/inoi/añiculos/danza-de-los-d¡ablos-afromexicanos-de-la-costa-
chica-de-querrero-en-el-museo-indiqena

ldentidad de las personas afromexicanas y
afrodescend¡entes en México

En la construcción de los liderazgos de personas afromexicanas
o afrodescendientes para la toma de decisiones, el activismo
comunitario ha tenido y tiene actualmente un lugar clave, pues,
es ahí donde se crean esos vínculos fuertes con sus
comunidades.

Es así como algunas iniciaron acciones desde lo individual hasta
incidir en lo colectivo. Lo que las lleva a establecer una relación
con sus comunidades de pertenencia, esto se consolida,
dando inicio así a la construcción de liderazgos desde sus
espacios comunitarios y es ahí donde radica su iuerza
individual y colectiva.

3
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I nstrumentos I nternacionales

. Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

. Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio.

. Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la
Enseñanza.

. Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer CEDAW.

. Convención sobre los Derechos del Niño

. Convenio sobre Poblaciones lndígenas y Tribales. (Convenio Nro. 107 OIT)

. Convenio sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Países lndependientes. (Convenio
Nro. 169 OIT)

. Convenio sobre la Discriminación en el Empleo y Ocupación. (Convenio Nro. 111

orT)
. Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales.
. Declaración y Programa de Acción de la lll Conferencia Mundial contra el Racismo,

la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de lntolerancia.
(Declaración y Programa de Acción de Durban)

. Principios sobre Tolerancia de la UNESCO.

ine:o#)
;: .';^'j,'.:,;;- /

DIRECCION.EJECUTIVA DE
ctpecrracró¡ ELEcroRAr
EDUcacróN clvtca
Y plnncrpactóN ctUDADANA

,l\
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v p¡nnclpac¡óN ctUDADANAldentidad de las personas afromexicanas y

afrodescendientes en México

Un elemento de conocimiento fundamental a la hora
de reflexionar acerca de la temática de la
participación política afromexicana es el campo de
los derechos humanos, son los instrumentos
internacionales de derechos humanos cuentan con
principios aplicables para la garantía de los derechos
colectivos de estos pueblos, sobre todo aquellos
orientados a prevenir y sancionar la discriminación
racial.
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Fuente. Dra. Meléndoz Guadanama F. lnvestigadora del Centro de lnvestigación en el Colegio
d6 Morelos. ¿Que es Ia Justlcla nclal? (agoalo 20251.

ldentidad de las personas afromexicanas y
afrodescend¡entes en México

DIREccróN EJEcU|vA DE
caPActrAcróN Et:cfoRAr
¡oucecróx cfv¡ce
v pnnnctpeclór ctUDADANA

SIGNIFICADO SOCIOLÓC¡CO :

El término Afrodescendiente es una ruptura
ep¡stemológica con el pasado colonizador que denotó e
impulsó el apelativo de "negro" a los esclav¡zados africanos

y sus herederos (Membe 2017).

i

Í

Lo .rFrodescendierrte hace

reterencia a "puebto" neqro,

comunidad negr¿ a sus derechos

cotecIivos, [erriIorio, educación

propia V autr-'nornía en srJS

Ierrirorios.

Hace parte de los procesos de

Potitización de ta identidad étnica de los

trotatinoamericanos y deI nuevo cliclo

e protesta en Amérca Latina eslas

comunidades se inaquran a partir de

1992 en [a coyunLura de los 500 años de

las resistencias eLnopotíticas.

tlD^
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ldentidad de las personas afromexicanas y
afrodescend¡entes en México

John Antón Sánchez (2015) abunda sobre la definición de
afrodescendiente y señala que así se definen:

"Todos los pueblos y las personas descendientes de la diáspora
africana en el mundo. En América Latina y el Caribe incluye a las
distintas culturas "negras" o "afroamericanas" que emergieron
de los descendientes de africanos, las que sobrevivieron a la trata o
al comercio esclavista que se dio en el Atlántico desde el siglo XVI
hasta el XlX".

Y que, por lo tanto, el concepto de afrodescendiente hace
referencia al principio de ancestralidad.
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De acuerdo con la Declaración de
Santiago y la Declaración de la Cumbre
de Durban (2001), se define como
afrodescendiente:

"A aquella persona de origen africano que
vive en las Américas y en todas zonas de
la diáspora africana por consecuencia de
la esclavitud, habiéndoseles denegado
históricamente el ejercicio de sus
derechos fundamentales".

ldentidad de las personas afromexicanas y
afrodescend¡entes en México
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
cAPActractóN ErEcroRAr
EDucAcrór{ cfvrcA
Y PARTtclPAcróN cTUDADANA

Se refownn el arúculo 2o de la
Covístítwcífin otwe " reconoce v
qovantíza el'derecho de loí
iueblos v las comwnídades' índ{aenas nlalíbre

deíermínacíúm".

.r,+.GOBERNACIóN 
It'..-,I CONAVIM
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ldentidad de las personas afromexicanas y
afrodescend¡entes en México

En estos procesos de autoadscripción a una colectividad y a la
categoría identitaria que la caracteriza, en este caso la
autoadscripción a la afromexicanidad, participan distintos factores:
la historia de una comunidad, los elementos culturales propios, las
maneras de nombrarse y cómo son nombrados por otras
colectividades o la sociedad en general, también la apariencia, el
color de piel o algunas costumbres pueden hacer parte de esta
identificación; y, también factores externos como las agendas
políticas nacionales e internacionales.

Esta manera de nombrarlos ha ocultado a lo largo de los siglos su
historia, su origen y su cultura, centrando la identidad de las
personas y las colectividades en el color de la piel y
menospreciando otras dimensiones de la experiencia de estos
pueblos.

(Referencia. Dirección General de lgualdad de Derechos y Paridad de Género y la Escuela Judicial Electoral
del Electoral del Poder Judicial de la Federación. (septiembre 2023). Curso Derechos político-electorales
de las mujeres afromexicanas y afrodescendientes, modalidad en línea, emisión 2023.
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DrREccróN EJEcurvA DE
caPAcrraclóil E[EcroRAL
EDucactóx clvrca
Y PARTtctPActóN cTUDADANA

Gonsideraciones Previas

En la actualidad, varias investigaciones han demostrado la
importanoia de la partioipaoión de las personas afrodescendientes
en el siglo XlX, fundamentalmente en el proceso de independencia.

La declaraoión de Santiago y la de Durban define como
afrodescendientes aquella persona de origen africano que vive en
las Américas y en todas las zonas de la diáspora africana por
consecuenciá de la esclavitud, habiéndoseles denegado
históricamente el ejercicio de sus Derechos fundamentales.

Conferencia Regional de las Américas (Santiago,2000)
Conferencia de Durban (2001)
Primeras reuniones de población negra en las costas de
Guerrero y Oaxaca (Década de los noventa).

Mtra. Ana Guadalupe Garcla González, lnvostigadora comunitaria, AfroParacas Morelos,

a

a

a

Fuente. Mtra. GarcÍa González, A.G. lnvest¡gadora
(agosto, 2025). Tostlmon¡os y retos para el ejercic¡o
dé les comu nidades afrodescendlentes.
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Comunitar¡a de AfroParacas Morelos.
de los Derechos Pollticos Electorales
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Fuente. Peña Martinez, H.P., Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (agosto,2016).
Afrodescend¡entes en Méx¡co. Protecc¡ón lnternacional de sus Derectos Humanos.
https://www.cndh.oro.mx/. https://www.cndh.oro.mx/s¡tes/all/doc/cartillas/2015-2016/06-
Afrodescendientes-Mexico.pdf

Considerac¡ones Previas

Gosta Ghica de Guerrero y Oaxaca

El territorio que comprende el espac¡o en donde mayoritariamente se
concentran las comun¡dades afrodescendientes en el estado de
Guerrero corresponde al espacio regional que se conoce como Costa
Chica. Ésta se localiza en los límites que separan a la entidad del
territorio oaxaqueño. La región tiene una extensión de 7,495.33 km2 y
está conformada por 15 municipios: Ayutla de los Libres, Azoyú, Copala,
Cuajinicuilapa, Cuautepec, Florencio Villareal, lgualapa, Ometepec, San
Luis Acatlán, San Marcos, Tecoanapa, Marquelia, Juchitán,
Tlacoachistlahuaca y Xochistlahuaca.

En esta región prevalece la desigualdad y la pobreza que caracterizan
también al resto de las zonas donde se concentra la población
afromexicana.

DIRECCION EJECUTIVA DE
caPActractóil EtEcroRAt
eouclcróx cfvrcr
Y PAnfl crFAcróN cTUDADANA

PAuLtl{a oaRcl^ lluBAto

ABRIENDO LOS OJOS:
AFRo-MExrco (cosTA
CHICA, GUERRERO Y

o A xAcA).
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Considerac¡ones Previas

Tras siglos de sllencio e invisibilización de las
contribuciones de las poblaciones africanas y sus
descendientes en la historia de México y a la
conformación de la sociedad actual, en los últimos años,
grac¡as a la organización y lucha de las organizaciones
sociales afromexicanas, sectores académicos e
instituciones aliadas.

Se ha avanzado de manera significativa en la
visibilización y valoración de estos pueblos,
comunidades y personas como componentes
fundamentales de la sociedad mexicana.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
CAPACITACIÓX EIECTORAL

' EDUCACIÓN CfVtCA
! Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La Construcción de una Giudadanía
política para las personas

Afrodescendientes
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ENCUENTRO RECIONAL DE

I NSTITUTOS Y TRI BUNALES ELECTORALES

2425
;.:¿**#r TR¡BUNAL ELE¡TgRAL IsALA REGIONAL

t:i# der poderrud¡ci¡r de r¿ Feder¿<ión l ClUORp DE MEXICO

PRCüNAMA

Martes 11 de nov¡embre de 2025

TñMA $ELTTTO Ptr Df;REC¡.IO SLÉTT#XAL

i6:3ü-17:15
CONTTRENCIA MAGISTHAL *

TEMA: INDTPENDENCIA JUD¡CIAL
Mtra. Claudia Valle Aguilasocho, Magistrada de la Sala Superior

ENCIJ€NTRO RTS;ONA** Dtr Ih¡$TITUTOS Y ?E¡&IJI{ÁLA$ gLfiCTflfiALTS

MESA TALLER: +

t u f;$Tlü il¡ f $ f nú C,XWI{\tX1'|TkL#.5 V C*f&L}T"&XCeffi**e
I h¡ T * A I N ST ¡ T t-, C I O Nü A L { u ro b le n: á ti r:a s c r: m u r r cs )

17:30*18:30 Participanr

" $ecretariado general
. "$erretariado de estr-¡clio y cuenta
. Secretariadoejecutivcr
. Direccionesjurídicas

19:30-20:30 Recepción de bienr¡enida**

*Auditorio lnstituto Electoral del Estado de Puebla. Calle Aquiles Serdán Sur 410-A, $an Felipe l*lueyotiipan, C.F
72A3A, Heroica Puebla de Zaragoza, Pue.

**Salén Angelópolis, CiÍy [xpress by Marrioti Puebla Angioiópoiis. Cto juan Pablo 1l 1755, Restlrva i'trriiorial Ltlixcáyall,
La Ni:ria, C.?.72.41A, Heroica Puei:la dr: Zaragot.a,Fur.,:,



ENCUENTRO REGIONAL DE

I NST¡TUTOS Y TRIBUNALES ELECTORALES

2025
TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder.rud¡<¡al dela Federadón

SALA REGIONAL
CIUDAD DE MÉXICO

9r30-10:00

iü:O*4{}:3{}

Registro de participantes *:

. Magistraturas,

. Consejerías.

" Secretariado,
" Direccianes juríclicas,
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&t"3 WAC I # t,¡ - F Ln t{ A R n *
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i{\'/,r'-",1'{tf} #*t* *ticia&

Mesa 1'k4 Ter"na: *l**ci** iudtciat (experie ncia* y rctos)
aa,r.t\ 4a"^tn

l\itesa 2**
?ema: Documentación electoral (registro, reimpresión,
rrtecantsrrtcls e !nnovaciones para la votaciórr)

l\liace ?*i T*¡na: Sentert^ctas y sN"r cxmplimie nto
{..sala r*gional y iriblrna!es locales)

1a  4 1r.1n

Mesa 4x*
T*ma: ?ra'*lemáticas con los ayuntamientas

'¡ aut*r^ idaúe* *uxiliares

1ñ,nn-iA'?n ü*nzida

Mesa 5**
Tema: Procedimiento especial sancionador
y vial*ncia política de género {instrucción}

17:üA4B:3ü

Mesa 6**
Tema : Procedirniento especial sancionador
y violencia político de género {resolución}

1!'.áq*',Q,14 c {*At ¡s{..i RA- r¿_rh¡AnI0
Á r rtnrid*rlrre

*l¡uCiloria del f nstiiuto flectoralciel Estado de Pi¡ebia, Calie Aquiles Serdán Sur 41S-A, San Felipe Hrieyotlip;rn, C,P
7 2A3A, Her *ica ? uebla de Zara goz*, Pue,

**l-as mesas serán nroderadas por un secretario de estu,Jio y cuenta de la Sala Regional Ciudad de México

4

Miércoles 12 de nov¡embre de 2025


